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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Liquidación de la Sociedad Conyugal 
1100131100152018-00699-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- APORTE el registro civil de matrimonio de los exconyuges en el cual se 

evidencie la anotación del divorcio decretado. 

 

2.-  ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación 

a los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                     

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031 de FECHA 04 de marzo de 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión Intestada 
1100131100152021-00120-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho para calificar, se debe resaltar lo 

establecido en el numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia 

son competentes para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de 

mayor cuantía. Así mismo según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior a los 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales (hoy $ 136.278.901 

pesos). 

 

 Así mismo, respecto a la determinación de la cuantía, el artículo 26 de la 

norma antes citada en su numeral 5 indica: 

 

5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el 

caso de los inmuebles será el avalúo catastral. (Subrayado propio). 

 

En el presente asunto el apoderado estima se tiene el inmueble identificado 

con Matrícula Inmobiliaria 50S-40042162, según certificado catastral de folio 9 se 

tiene que la totalidad del inmueble tiene un avalúo de $273.149.000.oo, y lo que 

corresponde al causante solamente es 33,333333% lo que correspondería a la 

suma de $91.049.666, 6666667 que no es igual ni supera la mayor cuantía, razón 

por la cual el Juzgado se declara incompetente para conocer del presente proceso, 

motivación suficiente para remitir las presentes diligencias al Reparto de los 

Juzgados Civiles Municipales  de esta ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince de Familia 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la 

cuantía. 

 

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. OFÍCIESE. 
 

                                                NOTIFÍQUESE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

                                        

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031 DE FECHA  04 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Alimentos 
1100131100152021-00128-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- INDIQUE, cual es el incremento aplicado a la cuota alimentaria y de 

vestuario teniendo en cuenta que en el acta base de esta ejecución no se indicó 

cual era el ítem para reajustar la cuota alimentaria, igualmente deberá indicar el 

porcentaje del incremento aplicado a cada cuota alimentaria. 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                           

 H.F.S.   

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Regulación de Visitas 
1100131100152021-00129-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por el señor 

JOSÉ VICENTE BOTERO DÍAZ toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya 

sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad 

con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser 

aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 

otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la 

que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 

poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 

mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 

presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 

diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de 

septiembre de 2020, radicado 55194).. 

 

2.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación 

a los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

3.- RESPECTO de los testigos citados, de cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 
                                       NOTIFÍQUESE, 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

                                        

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



                                                  Sentencia Homologación Matrimonio Católico N° 
110013110015202100134-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN : 11001311001520210013400 

REFERENCIA : NULIDAD DE MATRIMONIO 

PARTES  :   ADRIANA LUISA ANZOLA TORO Y ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO 

 

I. ASUNTO 

 

Tal como se constata de la parte resolutiva de la decisión del TRIBUNAL 

ECLESIÁSTICO ARQUIDIOCESANO DE BOGOTÁ, que declaró nulo el 

matrimonio celebrado entre ADRIANA LUISA ANZOLA TORO Y 

ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO, es viable pronunciarse este 

Juzgado en cumplimiento a lo establecido en el inciso 1º del artículo 4º 

de la Ley 25 de 1992, por lo que se, 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

El artículo 4º inciso 1° de la Ley 25 de diciembre 17 de 1992, dispone 

que las sentencias de Nulidad matrimonial proferidas por las 

autoridades de la respectiva religión, una vez ejecutoriadas, se 

comunicarán al Juez de Familia del domicilio conyugal a fin de decretar 

su ejecución en lo referente a los efectos civiles ordenando su 

inscripción en el Registro Civil. 

 

La nulidad del vínculo del matrimonio religioso surtirá efectos civiles a 

partir de la firmeza de la providencia del Juez competente que ordene 

su ejecución. 

 

Nuestra Constitución Política en su artículo 42, autoriza la cesación de 

los efectos civiles de toda clase de matrimonio con arreglo a la ley civil. 

 

El matrimonio celebrado por el rito católico tiene el doble carácter de 

sacramento y contrato. El sacramento se rige por las normas del 

derecho Canónico y el contrato por las normas del Estado, si éste le 

reconoce tal carácter, o sea que los efectos religiosos del sacramento 

son de competencia exclusiva de la determinada Religión y los efectos 

civiles del contrato son de competencia exclusiva del Estado. 

 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D. C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 



                                                  Sentencia Homologación Matrimonio Católico N° 
110013110015202100134-00 

10 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA EJECUCIÓN en cuanto a los efectos civiles de 

la sentencia de nulidad de matrimonio católico celebrado entre los 

señores ADRIANA LUISA ANZOLA TORO Y ALEJANDRO LONDOÑO 

JARAMILLO, en la PARROQUIA DE CRISTO MAESTRO el 06 de agosto 

de 1992, proferida por el TRIBUNAL ECLESIÁSTICO ARQUIDIOCESANO 

DE BOGOTÁ el día 29 de marzo de 2019. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la sentencia en el folio del 

Registro civil de matrimonio de la Notaría Cuarenta y Dos (42) del 

Circulo de Bogotá, Para tal efecto, se dispone librar los oficios del caso.  

 

TERCERO: Por secretaría y a costa de los interesados expídanse las 

copias de rigor. 

 

 

                                  NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 
K.D. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C.,  tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección  

110013110015202100137-00 
 

Revisado el presente asunto proveniente de la COMISARIA DÉCIMA DE 
FAMILIA ENGATIVÁ II, advierte el despacho que en etapa probatoria de 
la diligencia realizada el 23 de febrero de 2021 se relaciona un video (fl. 

50) aportados por la accionante señora SANDRA LILIANA CASTIBLANCO 
SICUAMIA, sin embargo, no fue allegado junto con el expediente, por lo 

que deberá incorporarlo a la actuación con el propósito de realizar el 

respectivo control de legalidad. 

En virtud de lo anterior, se ordena la devolución de las diligencias a su 
lugar de origen para que se proceda de conformidad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

 

                                           
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Medida de Protección 2019– 00462 Conversión Multa en Arresto 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015201900462-00 

                            ACCIONANTE :  OFICIO CZ RAFAEL URIBE URIBE 
              ACCIONADO  :  JOSE ORLANDO SEPULVEDA GRANADOS 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCIA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con las disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 

 

Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 
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Medida de Protección 2019– 00462 Conversión Multa en Arresto 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaria Dieciocho de Familia Rafel Uribe Uribe de 

esta ciudad en el que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

El ICBF CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS REGIONAL BOGOTA CENTRO 

ZONAL RAFAEL URIBE URIBE puso en conocimiento a la Comisaria 

Dieciocho de Familia Rafel Uribe Uribe del incumplimiento de la Medida 

de Protección N° 852-18 habiéndose dado curso a dicha queja mediante 

providencia del 19 de febrero de 2019, corriéndose traslado a los 

incidentados por el termino de ley, y efectuándose las correspondientes 

notificaciones.  

 

Llegado el día y hora (27 de febrero de 2019) se realiza la audiencia con 
la comparecencia de las partes, teniendo en cuenta todo lo actuado 

dentro del presente proceso, la Comisaría procedió a proferir fallo 
declarando probado el incumplimiento por parte del señor JOSE 

ORLANDO SEPULVEDA GRANADOS, e imponiendo como sanción 

multa de cuatro (04) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. El acto administrativo fue notificado en estrados (fols 15-18). 

 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 05 de agosto de 2019, confirma en todas sus partes la decisión 

adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida forma la 

mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, notifico por aviso al señor JOSE ORLANDO 

SEPULVEDA GRANADOS, el contenido de la decisión adoptada por este 

Despacho e igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco 

días para consignar lo relacionado con la multa impuesta, tal y como se 

evidencia a folios (72-73) del plenario. 

 

El 30 de marzo de 2020, se elabora informe secretarial en el que se indica 

que el señor JOSE ORLANDO SEPULVEDA GRANADOS, no ha 

acreditado el pago de la multa impuesta. 

 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaria Dieciocho de Familia Rafel Uribe Uribe, por ello y teniendo 

en cuenta el Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º 

Ibídem, este Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 
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Medida de Protección 2019– 00462 Conversión Multa en Arresto 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte del señor JOSÉ ORLANDO SEPÚLVEDA 

GRANADOS con C.C. 79.701.393 de Bogotá, a las decisiones 

judiciales, ya que debidamente enterado de las consecuencias de sus 

acciones agresivas y de las sanciones en caso de incumplimiento, no 

acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaria 

Dieciocho de Familia Rafel Uribe Uribe que el señor JOSÉ ORLANDO 

SEPÚLVEDA GRANADOS con C.C. 79.701.393 de Bogotá., fue 

debidamente notificado de la sanción de incumplimiento y de las 

consecuencias que le conllevaría el no acatar la misma efectuando la 

consignación, pues las providencias que impusieron la multa y su 

correspondiente consulta, se encuentran debidamente ejecutoriadas, 

correspondiendo en consecuencia convertir la multa en arresto, pues en 

dichas circunstancias lo que debe verificarse es que se hayan enterado 

en debida forma los incidentados que deben dar cumplimiento a la multa 

impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de doce (12) días la multa 

impuesta de cuatro (04) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 

señor JOSÉ ORLANDO SEPÚLVEDA GRANADOS con C.C. 79.701.393 

de Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución adiada 27 de 

febrero de 2019, confirmada por este estrado judicial por providencia del 

05 de agosto de 2019, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) Del artículo 

7 de la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 575 del 2000, 

y en consideración al antecedente jurisprudencial al que se hizo alusión 

en la parte introductiva de esta providencia, contra el cual procede el 

recurso de reposición.  

 

SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra el señor JOSÉ 

ORLANDO SEPÚLVEDA GRANADOS con C.C. 79.701.393 de 

Bogotá., en firme la presente decisión. La sanción privativa de la libertad 

se cumplirá en la CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las 

comunicaciones para la materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN 

– DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo 

posible, den cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como 

lugar posible de ubicación en la Carrera 5 J Bis N° 48 L- 74 Barrio: 

Chircales de esta ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director de la 

Cárcel Distrital, a fin que realice las gestiones del caso para garantizar la 
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reclusión ordenada. En las comunicaciones que se libren a estas 

autoridades, adviértaseles que la detención es por cuenta de una sanción 

con cargo a la Comisaría Dieciocho de Familia Rafel Uribe Uribe, 

quien conserva las diligencias para cualquier información y lo de su cargo. 

Medida que será ejecutada por el Comisario correspondiente 

quien tramitará los oficios expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el Director  de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente a Comisaria Dieciocho de Familia Rafel 

Uribe Uribe, dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                            

W.L.C 

                                            JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 031 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIDA DE PROTECCION 

      110013110015020190094900 
 

 

Revisado el presente asunto proveniente de la COMISARIA QUINTA DE 

FAMILIA USME II, se advierte al despacho que el expediente enviado no 

se encuentra organizado de manera cronológica, en virtud de lo anterior 

y en aras de evitar futuras confusiones, se ordena la devolución de las 

diligencias a su lugar de origen para que proceda de conformidad, 

procediendo además,  a  realizar la foliación  como corresponde. 

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                        

W.L 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031  DE FECHA  04 DE MARZO DE 2021 

              

                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Sucesión 

110013110015201700254-00 
 

 

Como quiera que a la fecha se encuentra vencido el término de suspensión del 
proceso, contemplado en audiencia del pasado 25 de febrero de 2020, se ordena su 
REANUDACIÓN de conformidad con el Art. 163 del C.G.P. 
 
Comuníquese por el medio más expedito a las partes y a sus apoderados la 
decisión adoptada en la presente providencia. 
 

A efectos de continuar con el trámite correspondiente, se SEÑALA la hora de las 
2:30 p.m. del día 10 de junio de 2021, con el fin de llevar a cabo diligencia 
de Inventarios y Avalúos. 
 
Tenga en cuenta que La audiencia se desarrollara de manera virtual a través de la 
Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se requerirá que las partes y los 
intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente Hotmail u 
Outlook) y la aplicación Teams en su dispositivo móvil o computador.  
 
Los abogados y las partes deberán suministrar los datos de contacto electrónico y 
telefónico para evitar imprevistos al momento de la realización de la diligencia, para 
el efecto deberán actualizar sus datos en el siguiente link: https://url2.cl/qsLad 

 
                                      NOTIFÍQUESE, 

 

                                       

 

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 031 DE FECHA 04 de marzo de 2021 
 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
 

Secretario 

https://url2.cl/qsLad
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Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Unión marital de hecho 
110013110015201701052-00 

 
Como quiera que a la fecha se encuentra vencido el término de suspensión 

del proceso, concedido mediante auto de fecha 10 de febrero de 2020, se 
ordena su REANUDACION de conformidad con el inciso segundo del 

artículo 163 del C.G.P. 

 
Se requiere a las partes y sus apoderados con el propósito que se sirvan 

informar al despacho si se alcanzo o no acuerdo entre las partes durante 
el tiempo de suspensión del proceso, de ser así allegue escritura pública 

que así lo acredite. Lo anterior notifíquese por el medio mas 
expedito y eficaz. 

 
                                          NOTIFÍQUESE, 

                                             

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA  

    DE BOGOTÁ D.C. 
 
                    Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
    Acción de Tutela: 110013110015202100111-00 

 

     Accionante: LEONILDE ROMERO 
 

  Autoridades Accionadas: PRESIDENTE DE LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES 

 

I.  ASUNTO: 
 
Se procede a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la acción de 
tutela de la referencia. 
 
II. ANTECEDENTES: 
 
La señora LEONILDE ROMERO, presentó acción de tutela contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ‘’COLPENSIONES’’, por 
la presunta vulneración de sus derechos fundamentales de petición, en relación 
con la presunta omisión de resolver de fondo la petición elevada por éste el día 
24 de septiembre de 2020, en la que solicitó el reconocimiento y pago de pensión 
de vejez 
 
Como fundamento de la protección pretendida, la accionante expone los 
siguientes, 
 

III. SUSTENTO FÁCTICO: 

 

Señala que, cumplidos todos los requisitos legales del status de pensionada, el 

día veinticuatro (24) de Septiembre del año 2020, radicó su solicitud de 

reconocimiento y pago de su PENSION DE VEJEZ ante la Oficina de 

Colpensiones, Bogotá D. C., petición a la cual adjuntó la documentación exigida 

por la entidad para dicho trámite, todo con Radicado No 2020 - 9531254. 

 
Manifiesta que, pese al término perentorio para el reconocimiento y pago de su 

pensión, después de más de cuatro (4) meses y medio, calendario, es decir más 

de ciento Cuarenta Días (140) días luego de la fecha de radicación, no le han 

dado trámite alguno a su solicitud, toda vez que solamente en el radicado 
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manifiestan que la fecha límite para dar respuesta es el 22 de enero del año 2021, 

fecha que ya expiró y no le han resuelto nada de fondo. 

 

Resulta claro y evidente que Colpensiones, institución legalmente responsable 

de surtir el trámite de reconocimiento y pago de mi pensión de vejez viola 

flagrantemente normas de orden superior, como es derecho de petición, pues, 

nada han resuelto de fondo frente a la petición de reconocimiento y pago de su 

pensión de vejez que radicó el día veinticuatro (24) de Septiembre del año 2020, 

pensión a la que tiene derecho pues cumplió con todos los requisitos exigidos por 

la Ley, y aportó la documentación que se le exigió de manera oportuna, formal y 

legalmente expedida. 

 

La Honorable Corte Constitucional en reiterada doctrina, observa que frente al 

derecho de petición se debe resolver de fondo de manera clara y definitiva, pues 

no se considera una respuesta efectiva la información que se da al peticionario 

sobre cuál es el estado del trámite en que se encuentra su solicitud y el número 

de su turno, o la expresión de que ya se han surtido algunos trámites 

preparatorios al acto definitivo, pues lo que verdaderamente interesa a aquél es 

obtener una contestación de fondo, clara y precisa, en torno a sus inquietudes, o 

respecto de lo que estima son sus derechos. 

 

Pero no solamente resulta violado el derecho fundamental de petición, sino que, 

también se viola el derecho fundamental al debido proceso, constituyen normas 

de orden procesal, por ende de orden público y desde luego de obligatorio 

cumplimiento para quien tenga la obligación de obedecerlas, y en el caso bajo 

examen les corresponde a: entidades que deben atender de manera inmediata 

esta norma de carácter imperativo, norma que se ha violado de manera flagrante, 

siendo necesario acudir al Juez de Tutela, para obtener pronta y cumplido trámite 

a su solicitud de PENSION DE VEJEZ y de otro lado que se cumplan las normas 

procesales que gobiernan dicho trámite. 

 

Es necesario concluir que: Colpensiones, Administradora Colombiana de 

Pensiones, ha incurrido en la violación no sólo al derecho de petición consagrado 

en el Artículo 23 de orden superior, sino que de paso también violan el debido 

proceso consagrado en el Artículo 29 de nuestra Constitución Política, pues 

desconoce las normas procedimentales que señalan los términos para reconocer 

la Pensión una vez adquirido el derecho, y los términos allí ordenados, que son 

de riguroso cumplimiento, términos que se hallan agotados para la entidad 

responsable. 

 

IV. TRÁMITE PROCESAL 
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Mediante auto de fecha 19 de febrero de 2021 (Fls. 7-8) se admitió la presente 
acción de tutela y se ordenó notificar al PRESIDENTE DE LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

A su vez se les solicitó que remitiera con destino a este proceso informe en 
relación con la presunta omisión de resolver de fondo la petición elevada por éste 
el día 24 de septiembre de 2020, en la que solicitó el reconocimiento y pago de 
pensión de vejez 
 
También fue advertida que, de no allegar la información solicitada en el término 
indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de 
conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

V. RESPUESTA DE LA AUTORIDAD ACCIONADA 
 

La Directora de Acciones Constitucionales de la Administradora 
Colombiana de Pensiones ‘’COLPENSIONES’’ mediante escrito enviado al 
correo electrónico institucional de este estrado judicial el día 02 de marzo de 
2021, manifestó que mediante Resolución Número Radicado 2020_9531254 del 
03 de diciembre de 2020 negó el reconocimiento y pago de la pensión de vejez 
solicitada. (fol.25 a 28). 
 
En vista que no se observa la ocurrencia de alguna causal de nulidad que invalide 
lo actuado el despacho procede a resolver de fondo el presente asunto, previas 
las siguientes 
 
VI. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela como un 
procedimiento preferente y sumario, para la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales cuando éstos resulten amenazados o vulnerados 
por la acción u omisión de autoridades públicas o de los particulares que señala 
este canon constitucional. La acción de tutela está reglamentada legalmente en 
el Decreto 2591 de 1991 cuyo artículo 6, numeral 1°, entendido a contrario sensu, 
sólo la hace procedente cuando la persona afectada carece por completo de otro 
recurso o medio de defensa judicial; a no ser que se utilice como mecanismo 
transitorio de protección para evitar un perjuicio irremediable. 

 
En este orden, la subsidiariedad e inmediatez son principios rectores de este 
mecanismo tuitivo; el primero, porque sólo resulta procedente incoar la acción 
cuando no se disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que busque 
evitar un perjuicio irremediable; y el segundo, puesto que no se trata de un 
proceso en sentido estricto, sino de un procedimiento de aplicación urgente para 
guardar la efectividad concreta y actual del derecho fundamental violado o 
amenazado. 

 
En suma, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela se hace necesario 
que se lesione o amenace un derecho fundamental en cabeza de alguna persona, 
por la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular, y que para su 
protección no exista otro medio de defensa judicial, salvo que se promueva como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 
Por consiguiente, cuando el juez encuentre que se ha quebrantado o amenazado 
un derecho fundamental, habrá de verificar enseguida si existe o no otro medio de 
defensa judicial para pedir la protección o restablecimiento del mismo. De ser así, 
deberá considerar su eficacia frente a las específicas situaciones de la afectación 
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del mismo, puesto que, de ser ineficaz, deberá conceder la tutela para evitar un 
perjuicio irremediable, pues tal condición lo facultará como juez constitucional 
para decidir de manera transitoria sobre el asunto puesto a su conocimiento. 

 
Obviamente, le corresponde al juez verificar si en el caso concreto tiene lugar o 
es inminente un perjuicio irremediable, para lo cual debe hacer un examen del 
acervo probatorio que le permita concluir certeramente sobre la existencia de los 
elementos prescritos por la Corte Constitucional para esta clase de perjuicios. 
 
Pues bien, en este caso se ha acudido a este medio de defensa judicial, para que 
se le tutele a la actora su derecho fundamental de petición en relación con la 
presunta omisión de resolver de fondo la petición elevada por éste el día 24 de 
septiembre de 2020, en la que solicitó el reconocimiento y pago de pensión de 
vejez, frente a lo cual el despacho procede a hacer el respectivo análisis: 
 
1.  Presunta violación al derecho fundamental de petición invocado por la 
actora. 
 
Ahora bien, el actor alega como vulnerado su derecho fundamental de petición, 
frente a lo cual da cuenta el despacho que el artículo 23 de la Constitución 
Política, consagra el derecho fundamental que tiene toda persona a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades y a que éstas las resuelvan 
oportunamente, de forma clara, precisa y congruente de acuerdo con lo 
solicitado.  
  
En lo atinente al término para la petición elevada radicada el 24 de septiembre 
de 2020, ante la Administradora Colombiana de Pensiones, se debe dar 
aplicación al artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual dispuso: 
 

1* “ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE 
PETICIONES. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 
efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 
plazos aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes 
del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 
resolverá o dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 

                                       
1 * El presente artículo fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-818 de noviembre de 1 de 2011, Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, los efectos de la anterior declaración de 
inexequibilidad quedan diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, a fin de que el Congreso 
expida la ley estatutaria correspondiente. 
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De otra parte, la Corte Constitucional en sentencia C-007/17, aludió respecto de 
los elementos esenciales del derecho de petición, lo siguiente: 
  

“El derecho de petición está incorporado en el artículo 23 de la Constitución 

Colombiana de 1991, como aquel que permite “presentar peticiones respetuosas a 

las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución”. Además, la disposición indica que el Legislador es quien puede 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales. Este derecho ha sido históricamente consagrado en diversos textos 

normativos y, según lo ha reconocido esta Corporación, es una pieza fundamental en 

el engranaje de nuestro Estado Social de Derecho. Recientemente la Ley Estatutaria 

1755 de 2015 reguló su estructura general y principios. A su vez, está consagrado 

expresamente en el artículo 24 de la Declaración Americana de los Derechos y 

Derechos del Hombre, en los mismos términos que en el texto constitucional. 

Según abundante jurisprudencia de este Tribunal, el derecho de petición 

es fundamental y tiene aplicación inmediata, sus titulares pueden ser personas 

mayores o menores de edad, nacionales o extranjeros, y a través de éste se puede 

acudir ante las autoridades públicas o ante particulares. Así mismo, el derecho de 

petición tiene un carácter instrumental en tanto a través de éste se busca garantizar 

la efectividad de otros derechos constitucionales, como los de información, 

participación política, libertad de expresión, salud y seguridad social, entre otros. 

Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una 

resolución pronta y oportuna de la cuestión que se pide, una respuesta de fondo y su 

notificación, lo anterior no necesariamente implica una respuesta afirmativa a la 

solicitud. Así pues, se entiende que este derecho está protegido y garantizado cuando 

se obtiene una contestación oportuna, de fondo, clara, precisa, congruente y la misma 

es puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estas 

características envuelve su vulneración por parte de la autoridad o del particular. 

 

Según se estableció en las sentencias C-818 de 2011 y C-951 de 2014, los referidos 

elementos del núcleo esencial del derecho de petición pueden describirse de la 

siguiente manera: 

(i)               La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y los 

particulares de responder las solicitudes presentadas por las personas en el menor 

plazo posible, sin que se exceda el tiempo legal establecido para el efecto, esto es, 

por regla general, 15 días hábiles. Para este Tribunal es claro que el referido lapso es 

un límite máximo para la respuesta y que, en todo caso, la petición puede ser 

solucionada con anterioridad al vencimiento de dicho interregno. Mientras ese plazo 

no expire el derecho no se verá afectado y no habrá lugar al uso de la acción de 

tutela.  

(ii)     La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las autoridades y los 

particulares de responder materialmente a las peticiones realizadas. Según esta 

Corte, para que no se vulnere el derecho fundamental de petición, la respuesta debe 

observar las siguientes condiciones: a) claridad, esto es que la misma sea inteligible 

y que contenga argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de manera que la 

respuesta atienda directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se excluya toda 

información impertinente y que conlleve a respuestas evasivas o elusivas; 

c) congruencia, que hace referencia a que la respuesta esté conforme con lo 

solicitado; y por último, d) consecuencia en relación con el trámite dentro del cual la 

solicitud es presentada, “de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un 



 
Juzgado Quince (15) de Familia Bogotá-  Acción de Tutela 2021-00111 
Actor: LEONILDE ROMERO 
Autoridad Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 

 

45 

derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad 

de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 

como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, 

debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la 

petición resulta o no procedente” 

 

Ahora bien, este Tribunal ha aclarado que la resolución de la solicitud no implica 

otorgar lo pedido por el interesado, en tanto, existe una diferencia entre el derecho de 

petición y el derecho a obtener lo pedido. En efecto, la sentencia C-510 de 2004 indicó 

que “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se 

decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por 

ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la 

administración para la adjudicación de un baldío, el registro de una marca, o el pago 

de una obligación a cargo de la administración”. Así, el ámbito de protección 

constitucional de la petición se circunscribe al derecho a la solicitud y a tener una 

contestación para la misma, en ningún caso implica otorgar la materia de la solicitud 

como tal. 

 

(iii)  La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al ciudadano en 

conocimiento de la decisión proferida por las autoridades, ya que lo contrario, 

implicaría la desprotección del derecho de petición]. La notificación en estos casos, 

se traduce en la posibilidad de impugnar la respuesta correspondiente. Frente a este 

elemento del núcleo esencial de la petición, esta Corte ha explicado que es la 

administración o el particular quien tiene la carga probatoria de demostrar que notificó 

al solicitante su decisión, pues el conocimiento de ésta hace parte del intangible de 

ese derecho que no puede ser afectado.’’ 

 

2. Análisis del Caso 

 

La parte actora instauró acción de tutela para que se le ampare su derecho 
fundamental de petición el cual considera vulnerado con la presunta omisión de 
resolver de fondo la petición elevada por éste el día 24 de septiembre de 2020, 
en la que solicitó el reconocimiento y pago de pensión de vejez 
 
Pues bien, respecto a la vulneración del derecho de petición, encuentra el 
despacho, que una vez revisada la demanda de tutela y el material probatorio 
allegado, se tiene que la parte actora elevó petición ante Administradora 
Colombiana de Pensiones ‘’COLPENSIONES’’. 
 
Sin embargo, se observa que a folios 11 a 38 del cuaderno de tutela obra copia 
de la Resolución Número Radicado 2020_9531254 del 03 de diciembre de 2020,  
que negó el pago de pensión de vejez a de la aquí accionante, actuación surtida 
por el accionado durante el trámite de la presente acción constitucional; no 
obstante, no se observa documental que acredite el envío de dicha decisión a la 
señora LEONILDE ROMERO, por lo que, en aras de garantizar los derechos de 
la tutelante procederá a remitir copia de la respuesta a la dirección de correo 
electrónico aportada en la acción de tutela. 
 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-007-17.htm#_ftn69
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Así las cosas, de lo expuesto se colige por parte del juzgado que la accionada ha 
colmado las pretensiones formuladas por la actora en su demanda, durante el 
transcurso de la presente acción, al resolver la petición presentada por ella. 
 
Luego entonces, decantado como va hasta ahora el tema en estudio, viene al 
caso, pues, la jurisprudencia constitucional sobre la figura del hecho superado, 
expuesta, por ejemplo, en la sentencia T-358 de 2014, con ponencia del 
Magistrado Dr. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, en la cual se estableció:  
 
“La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento 
de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por 
completo la pretensión contenida en la demanda de amparo, razón por la cual 
cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria. En otras palabras, 
aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 
antes de que el mismo diera orden alguna. Respecto a la carencia actual de 
objeto por hecho superado, la Corte ha indicado que el propósito de la acción de 
tutela se limita a la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, 
cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las 
autoridades públicas, o de los particulares en los casos expresamente 
consagrados en la ley. Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la 
supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece o se encuentra 
superada, la acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones 
no existiría una orden que impartir. Por otro lado, la carencia actual de objeto por 
daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza del derecho 
fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de 
tutela, de modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que se 
concrete el peligro, y lo único que procede es el resarcimiento del daño causado 
por la vulneración del derecho fundamental...” (Lo subrayado por fuera del texto 
original). 
 
En consecuencia, demostrado que la accionada resolvió la petición elevada por 
la accionante el 24 de septiembre de 2020, dentro del presente procedimiento de 
tutela, se puede entender configurado como un hecho superado la presunta 
violación de los derechos fundamentales invocados por el actor en su demanda, 
situación que conlleva a dar aplicación a lo prescrito por el artículo 26 del Decreto 
2591 de 1991, razón por la cual esta agencia judicial declarará la carencia de 
objeto sobre las presuntas omisiones acusadas. 
 
En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD, de 
Bogotá D.C., en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Constitución, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declárase la carencia de objeto por configurarse un hecho 
superado la presunta omisión de no haber dado respuesta a la petición elevada 
por la accionante el 24 de septiembre de 2020, en la cual solicitó el 
reconocimiento y pago de pensión de vejez. 
 
SEGUNDO: por secretaria envíese copia de los folios 11 a 38 del plenario, al 
correo electrónico proporcionado por el interesado en su escrito de tutela. 
 
Notifíquese a las partes, por el medio más expedito y eficaz, en la forma y el 
término previsto por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 



 
Juzgado Quince (15) de Familia Bogotá-  Acción de Tutela 2021-00111 
Actor: LEONILDE ROMERO 
Autoridad Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
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TERCERO: Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al día 
siguiente a la H. Corte Constitucional, para efectos de su eventual revisión, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTÍZ 
JUEZ 

 
K.D. 

 



                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
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Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Ejecutivo de alimentos 
1100131100152020000343-00 

 
Atendiendo la información allegada (folio 30-31), téngase en cuenta para 

los legales efectos a que haya lugar que la dirección de notificación 
del señor WILSON NEYID AROCA RODRIGUEZ es “Avenida 

universitaria número 75 A 00 Rocavia Tunja-Boyacá Sírvase la parte 
interesada proceder a la vinculación del demandado al proceso de la 

referencia conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

                                            NOTIFÍQUESE,  

                                                    
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031 de FECHA  04 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno 2021) 

 
 

Sucesión 
110013110015202000367-00 

 
La comunicación proveniente de la DIAN (Fl. 113), se agrega a los autos y, su 
contenido se pone en conocimiento de los interesados para que una vez realizada la 
diligencia de Inventarios y Avalúos alleguen la documental requerida por la precitada 
entidad. 
 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                            

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 031 DE FECHA  04 DE MARZO DE 2021 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Nulidad de matrimonio 
110013110015201500578-00 

 
Visto los informes secretariales que anteceden, por secretaría requiérase 

a la Dra. MARÍA PILAR GALVIS ORTIZ para que se sirva indicar al 
despacho si acorde con lo decidido por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca dentro del proceso de nulidad y restablecimiento de 

derechos de la señora ALCIRA MEJIA contra la UGPP y lo manifestado en 
audiencia de fecha 05 de octubre de 2017 (fol. 172) es su deseo continuar 

con el proceso o desistir de las pretensiones del mismo. (Téngase en 
cuenta la información que obra a folio 320 para efectos de notificación del 

presente proveído). 
 

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                          

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031 DE FECHA 04  DE 2021 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Privación de patria potestad 
110013110015202000119-00 

 
La comunicación allegada por el VIRGIN MOBILE, AVANTEL y 

TELEFONICA, visible a folios 44 a 53 del plenario, se agrega los autos y 

su contenido se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

a que haya lugar. 

 

Atendiendo la información allegada (folio 48 A 51), téngase en cuenta 

para los legales efectos a que haya lugar que las direcciones de 
notificación del demandado son “CL. 57 93-51 y AV. CARACAS No. 

15-90”. Sírvase la parte interesada proceder a la vinculación del 
demandado al proceso de la referencia. 

 
                                       NOTIFÍQUESE, 

                                   

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 031 DE FECHA  04 DE MARZO DE 2021 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Privación de patria potestad 
1100131100152018000016-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y con el propósito de proseguir con 

la actuación garantizando el debido proceso y el derecho de defensa de las partes, 

sírvase secretaría remitir copia al demandado señor MIGUEL STEVEN TOVAR 

IBARRA de la demanda anexos y auto admisorio al correo electrónico y número de 

celular relacionados en el expediente miguelstovar12@gmail.com (cel. 3134596228)  

 

Anéxese al expediente constancia de envió y lectura de la comunicación.  

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

 

                                                   
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

mailto:miguelstovar12@gmail.com
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Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Liquidación de sociedad conyugal 
110013110015201801072-00 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

termino concedido en audiencia de fecha 27 de enero de 2021, se requiere 
al Dr. ROBERTO JARAMILLO CUARTAS, para que presente el trabajo 

partitivo, so pena de designar terna de partidores. 
 

                                           NOTIFÍQUESE,  

 

                                                    
 
  
   K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  032 deFECHA 04 de MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Divorcio 
110013110015202000114-00 

 
La documental allegada por la parte demandada, visible a folio 36 a 39, 

se agrega a los autos, y su contenido se pone en conocimiento de los 
interesados para los fines legales a que haya lugar. 

 

                                   NOTIFÍQUESE, 

                                      

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031 de FECHA 04 DE MARZO DE 2021 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Liquidación de sociedad conyugal 
110013110015201900650-00 

 

Del anterior trabajo de partición obrante a folios 230 a 246, córrase 

traslado a las partes interesadas en este juicio por el término legal de 

cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

K.D. 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 031 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Restablecimiento de derechos 
110013110015202000577-00 

 
Visto el escrito que antecede se le indica a la Defensora de familia del Centro Zonal 
Ciudad Bolívar que la orden emitida en favor del menor FABIAN ESTEBAN PEÑA 
CASTRO debe ser mantenida hasta tanto el núcleo familiar muestre superación  ante 
las dificultades económicas que presentan como consecuencia de la suspensión 
laboral en la que se encuentra el progenitor como resultado de la emergencia 
sanitaria por Covid-19, lo anterior, teniendo en cuenta que el menor presenta un 
diagnóstico de salud que amerita atención y apoyo por parte de la institución para 
el suministro de medicamentos y nutrición, en cuyo caso, el desamparo o suspensión 
definitiva del apoyo del hogar gestor incurriría en una vulneración a los derechos 
fundamentales del menor, máxime si se tiene en cuenta las circunstancias fortuitas 
por las que atraviesa el núcleo familiar. 

 

Notifíquese la presente decisión a la Defensora de Familia del Centro Zonal Ciudad 
Bolívar por el medio mas expedito y eficaz. 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 

                                              

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  031 DE FECHA  04 DE MARZO DE 2021 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 


